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SANTA AKNA. ^ t; \a^*- 4>vn (̂ 

(^uandd en unión dé los beneméritos patriotas, y dignos co«cin«-
dadanos militares que me acompañan, tomé las armas para extin
guir la tiranía del Ilusorio gobierno dé Itarbide, dando la memorable 
voz de libertad el 2 de diciembre del año pasado, toda mi idea, 
toda mi dedicación ¿ tedo mi anhelo fué poner á la gran Nación á 
que pertenezco en el eoteró gocé de este mismo suspirado bienj en 
un rango cual es acreedora, y en el caso de qué mi» amado'* con-
cíudadanes pronuricieü sia trabas, y cea energía los sentimientos que 
les dictara su loable entuci&smo. 

Tengo aún lá satisfacción dé estar i la cabeza de aquellos va* 
I ¡entes que pospusieron su existencia á la felicidad de la pdtria, 
que sostuvieron constantes tan sagrado objeto i costa de privacio
nes, sangre y sacrificios, y que1 decididos entuciasts*, á nada mas 
aspiran que ver colmados sus activos deseos, y verificados sus •ar
dientes votos. 

Identificados esiofc ¿dn los raio*,, y tendiendo todos H nue?-
tro común bien, delinquiríamos aate el recto tribunal de la razón, y 
el irnparciáí de la opinión pública si e« la» criticas delicada* <¡ircurr«t¿a* 
éias que sé presentan de golpe ¿ la vista deí ciudadano, reJcsíT 
de la prosperidad general $ BO demostrasen con sinceridad^ purera y v i 
gor sus laudables pensamientos. 

El actual Soberano Congreso, i consecuencia de solicitud dé Jax 
Provincias, ha decretado cotí lugar la nueva convocatoria de Dft>u-Í 
tados para qué formen el siguiente que debe constituir la Nación* 

ÍO cuanto campo sé presenta para nuestras juiciosas reflexiones! A ca
ucionamos leyes con ansia; suspiramos porque se declare siquiera la 

forma de gobierno que nos ha de hacer venturosas, y en tal estáéo 
sé nos presenta un nuevo obstáculo para conseguir tan arregladas pre* 
tenciones. A «nadie sé o calta el intevilo necesario que debe media* 
para que, sé reúna el nuevo Congreso. Todos conocemos que existen 
todavía partidos que abrigan en sus emponzoñados corazones los ene* 
mi¡<os de la Nación. Es notorio al público el escandaloso hecho que se 
fraguó el año pasado á favor del tirano Iturbide, precisamente efl 
i^uaí estado qué eí actual, y ¿quien nos responderá de qué n pueden 
intentar repetirse ó adoptar los antiliberales un medio pa^a envolver
nos en males de eOnsideraeíon?1 No podemos, sí, no podemos Ver Con 
indiferencia eí lastimoso cuadro que se presenta ante nuestra agitada 
fantasía. Escarmentados de pasados lances, estamos resueltos, sí, muy 
resueltos i que jamas se repitan, ¿ que se guaflle á la Nación el 
decoro que se merece, y i los dignos hijos de ella sus indisputa
bles derechos. 

Por lo mismo', y sin q[né en ningún tiempo puedan persuadirse mía 
amados compatriotas (por quienes tantos sacrificios he prestado gastoso) 



qué mi fm DO es ni puede sef constituirme en legislador pata lo que 
tartáreo del poder de ellos mismos, y dé lo? talentos necejsancV; '-he re
suelta, llevando soló por objete el biea dé la pátria, adoptar en unión 
<dé Ida .beneruibitos que siguen bajo mi direeien las gloriosas banderas 
<de la libertad, el siguiente 

P L A N . 

Ar t . X. Se formará un ejército á la mayor brevedad que se ra^Efc* 
«minará P R O T E C T O R D E JuA J J B E P v T A D . - M E X Í C A N - A . , 

2-. Será su deber sostener inviolablemente la ReM^iou Á>, 7?. 
•garantizará y protejsrá á sus dignos Ministro», propagadores # k f.¡* 
cíe J . C : observará exactamente las otras dos garas tí fcs jo radas 'desdó. 
«1 flan de Iguala: respetará la ptopiedad, seguridad, e -igualdad, de redo, 
ciudadano, y sostendrá el óVden y tranquilidad p&blictt. 

3 Este mismo -solicitará la activación de la nneva -con vera Intfa-, 'qeé 
«e hará en plena libertad y sin restricción alguna,, para que con n'rré^lo 
<b los ¿mplios poderes é instrucciones que presten las Provincias á Vus-
fespectivofc •representantes, logremos «ere alísela Constitución -dei tí fado. 

4 8er¿ obligación u\e cúa. misma fuerza armada sostener y ^'aiántí; 
4 las Provincias que por su ^evpOntanea voluntad tengan á bien pronun
ciarse, por la república federada, mediante á que sóu libres, para-poder-»' 
lo ejecutar, siempre -qiie.ee practique con orden y por el voto ^rheral d# 
los pueblos. Asi es que obrarán del modo mas conforme á su prosperidad:; 

£ Durante *e rfeun'an los nuevós -conv'ocados al Congreso para consti
tuir la nación, pueden ser gobernadas las Provincias (que quieran ser in
dependientes) por sus Diputaciones Provinciales. 

$ El ejército se situará donde mejor convenga ¿ s i objeto-, y siti 
desolarse para nada en ninguna operación hostil, solo le será licito, co
mo es de derecho natural, repeler la fuerza con la fuerza ̂  en caso de 
ser atacado, ú osten atentar contra la «agrada libertad de les Puebles. 

7 Se oficiará inmediatamente al Soberano Congreso actual y til 
premo gobierno interiuo con copias de esto P k n , solicitando tengan d 
bien no dictar órdenes que tengan tendencia á la opresión *}é aquel'os 
que quieran proporcionarle su bien estar según se ha dicho, bi cóntin es-» 
te ejército que no tiene otra mira, ni Jleba otro fin en su resolución que 
contribuir á H completa felicidad desús couciuda tanot, y evitar los 
desastres que pudieran causarse por los que se opoagau á nuestra 
btrtad. 

8 Siempre que haya alguna fuerza armada con dirección rí Guada-
lajara ú ©tro punto que desee ser libre, se oficiará al getd que.la.man-» 
de con copia de este Plan, haciéndole responsable ar¿te Dios y /los;hom
bres, de los males que podían snbeitarse, si persistiere en stí.••desi!¿nw); 

9 Se pasarán copias asi lirismo de ê te pLiu á todas las Provincias 
de la Nación. 

10. Serán considerados, como . reos- deatentado cónica hf.Iib;;ttád, 
aquellos que desoyendo la voz c!; la. justicia y iot;nten U t i l i z a r • i lo; 
Pueblo» libresf y á su tiempo serán-juAgidos per 3.i* autotidaiss,respec
tivas. ! ; ... / 

11. El ejercito se compiletrl en da¡: este hueco testimonio de sus 
ideas liberales, y sostendrá á toda costa cu*uíq «torras estos artículos. 

22. Los cuernps que Compongan eV ejército niareha &n á ¿as Pxc-
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vincíy-s Lzegg qu5 [a "'Nación se haí le-c 'oíHtitdiof í isegún l a vo l t in tad d¿» 
los P u e b l o s : recomendándose p o í eí general' todos aquellos ind iv iduos q u e 
por su -* serv ic ios se hal lan hecho acreedores á ' l p s premio» con. que l a p á -
Ir ia tímala ó sus'benemérito? hQóls\' 

1 3 X,os ind i rkh ios qué o lv idados de lo que deben á su patria» t r a 
ba j a ren contra las ideas de este p í e n , ya sea con las armas , ó y a coa l a 
seduce: ou, se les formará causa , y serán j u z g a d o s como atentados de l e . 
sa Nac ión . . , 4 • .-s 

14 L o í ' efapleados dé tedas clases q u e estuvieren comprendidos en 
el ante?» ot ar t icu ló , serán separados de sus destines p o r l a s Biputaciant1* 
Prov iuc iu lesre$pect iba*s : precediendo el correspondiente Saruario. C o m 
patr iotas! v e d m i des ignio . Deseo libraro.» de nuevas desgrac ias . O s le 
c f re sco ; se i j u e h a y c a b r á s desorganizadas" que aspiran á que seamos 
gobernados por el odioso sistema monárqu ico . O t r o s asp i ran por miras* 
par t icu lares á repúbl ica centra l desoyendo los c lamares d e las maS 
P r o v i n c i a s que desean const i tuirse ba jó la f o r m a federada . Y o que v e 
nero como sagrada lá opinión de los pueblo?^ y que deseo ŝ e consti 
t u y a n con.-toda l i b e r t a d , c o m o qti« se ha l lan en i ü estado natura l , me 
he dec id ido á auxi l iar los contra quien intente imponer les nuevo y u 
g o . No largaré las armas de la mano hasta no ve r á mi nación c o n s 
t i tu ida libremente^ y fuera de l ' inminente pel igro que en la actua l idad 
por todos lados l e a m e n a z a . - S a n Lt . i s Potos í j un io 6 de 1 8 ^ 3 . A n t o 
n io L ó p e z de - Santa A n u a . - E s copia - J o sé M a r i a del T o r o . - Secr 
etario. 

En l a C i u d a d de S. L u i s Po tos í á cinco de junio de m i l o c h o c i e n 
tos ve in te y tres^ reunidos en l a casa del c iudadano geaeral de l e jército 
protector de la l ibertad m e x i c a n a , y coman Ja u l e general de esta prov inc ia , 
A n t o n i o L ó p e z de Santána todos ' los gefes y oficiales de l a Guarnición", 
se les l e y ó de teh idamente el p lan que se acaba de formar con el l audab le 
objeto d e sostener á la nación en el estado de entera l i b e r t a d , ¡i que es 
l e g í t i m a m e n t e acreedora, b a j o los ar tku loá qué en el mismo se expresan. 

Y de jándolos en ampl i tud para que resolv ieran lo que les acomodase 
(en e l concep to de que y a lo habia adoptado la división expe l icionaria ' 
con e l mas decidido entuciasmo) .se adhirieron unánimes, conformándose 
con é l , dande l a s pruebas mas auténticas '¿Je sus idea» l iberales, disintiendo 
solo el teniente coronel Be art i l ler ía D . P e d r o V a l d é s , y el teniente da í l 
m i sma arma D . T o m á s R e q u e n a , que .sol icitaron pasapor te para fuera* 
d e l a provincia, el que se les, concedió ; y para que conste lo .timaron en 
el mismo día i mes y ano . E l regimiento " ia fante f ia nú na. 1 2 - cadete; 
M a n u e l Ü r r ¿ a - otro ¿Francisco Cárdenas - subtenientes - José M a r i a R i o * 
- T o m á s Arellarto - Ambros io . Echeverr ía J u a n 'J'óié G a l l a r d o - J u a n 
M a r t í n e z - M a n u e l V i c e n t e - M a n u e l He . ' i í andez - .Manue l G u t i é r r e z -
M a n u e l Casanova - J o s é Torres - J u a n Sánchez - Tenientes - M i g u e l 
Rar ige l - Francisco Sánchez- - - Jqsé. M a r i a p á y a l o s - A n t o n i o del V i v e 
ro - J o s é A n a C a l v i l i o - A n t o n i o N o n e c a - Max i ro i ano Barragan ^ A n t o 
n i o Renter ía Fernando M a y a g o i t i a - francisco M e c i n a Nico lás^Coro-
nas - J u a n Barragan - Cap i taaes - José, Salvat ierra - C a y e t a n a . Iderre-
ra - M a f i a a o C o s í o - F e l i p e de Jesús S á n c h e z - J a a n G a r c í a « "V icente 
M a y a g o i t i a - T e n i e n t e Coronel g r a d u a d ? - T e n i e n t é J u a n Basaba - S u b 
teniente con gra'da' de Tc iüeute Coronel" -^Fuau E s c s b í d o -Subteniente 



. . : . . - . - > w d : J : ; . )-A . . V 
con grado de Capitia*» «• síic-atcto T o c i n o Comandante de BafálVafe -
Mariano tsloriegaw Coronel gr&dufedo. fcgregado - Santiago G a r c í a - t$ í©r 
n t l graduado y Comandante trei regimiento «-.Diego Arguelles &r¿/7/r-
ria nacional>- Comandante *• Teniente Coronel graduado — Teniente José 
Mar ia Ortega *- num. S d¡¡ •cabaiteria •- Álferesés - Marcelo Gchóa ^ A n 
tonio Vi l lav ict i ick)«- Ignacio V i l l egas - Alejandro Soto - Francisco ^rau
co - Jo¡>¿ Min ia Salazar * Ra fae l G uerra - J o s é M a r í a G o n z á l e z - T e 
nientes - Ramón M u r ü l o - M i g u e l Portal Domingo Austria - M ? -iano 
O l e a r e s - Juan J osé San chez .4.'Capitanes — Patr ic io Gutiérrez* - M i 
guel Contrtras Eusevio L e i j a «- Jo. 'é M a r í a Y a ñ e z ¡-¿Luis 1? arres -
A y u d a n t e M a y a r - Ten iente CVon-r-l Comandante del Escuadrón R a -
mnn Morales >- Dra¿fones d: frontera - Alfereses £ M a n u e l Tdr i janó -
Antonio l a d i l l o - J o s é , Keynti .«-Tenientes.- parnaso de la Torre ^Agus

tín Hernández u. Fermin V a r e a s - J o - i '«'aria M i q u e t t y - V icente S á n 
c h e z - Francisco H'Tayoli <- C';*.pit:iiie:< *- Luis Castro - Cándido de 
Areos - J u a n Castro Antonio A r c e *- A y u d a n t e J V í a y o r - M a n u e l O r -
t i z - Sub-Áyudante Lu is fela-ar *- Capitán del Deta l l ~ Ma'uuel. G o n 
zá lez - Coronel graduado Comandante del Cuerpo - Francisco de Arce ; 

P R O C L A M A . 

Soldados: tláíieis llenado vuestros ínr.s sagtactas deberestacabais éé 
úir't la f a z Ütd inundo na nuevo testimonio del amor que p'í'ofesais á 
la l ibertad, de la consideración que bs merecen vuestros compatrio
t a s , ^ del deseo ¡que os ánima en proporcionarles su fortuna. Fe l i 
citóme, pues, os felicito asi mismo lleno de ternura por los sentimien
tos filantrópicos que abrigáis en vuestros pechos , y os protesto' que 
asi como nuestra digna nación os dedicará su g ra t i tud , el orbe ente
ro os numerara en la lista d é l o s héroes, 

Sí , conciudadanos: las armas qae empuñáis jamás servirán tfe 
instrumento á la opresión y la tiranía. Servirán¡, s í , pata extinguirla 
absolutamente, para favorecer al mencteroso , y sóstftaer los sagrados 
dogmas de libertad, igualdad, propiedad, y feegnridad cohtra quien 
tenga la au,dácia de querer bollarlos. Daréis impulso con vuestra g a 
rantía á las proyiheias £ara que obren Con la actividad que demándari 
sus intereses, y coadyuvaréis á su bienestar. ¿Qué mayor dicha os 
queda que desear? 

, Y o á la cabeza de esta reunión de hombres libres y virtuosos 
pítocuraré siempre conduciros por la senda de la justicia, y dé l a r a z o u . 
No descansaremos hasta que se constituya nuestra amada patria. E v i 
taremos los males que podían suscitarse en tao crítico periodo, y coa 
seguido el fin que anhelamos, me despediré con sentimiento de tan re-* 
cbmendables ciudadanos para que se retiren i disfrutar trahqui l idal 
á sus respectivas provincias en el seno de la p a z . 

Os gozáreis entonces con puto pl&eer de haber prestado éste in
teresante servicio, y entre tanto llega tan suspirado momento, decid 
con migo poseídos de loable entuoiasmo. V i v a la Religión Catól ica. 
V i v a la libertad mexicana. V i v a la unión. Potosí junio 6 de 1 * 2 9 . 

Antonio Lop-z de SI anta Afina, 

MJxico: 1823, Impreso en San luís iPotósí, y pdf «tí original en' ]» Otícina libera? ¿ »arg» 
d<& «iuaadano Juan Cabrera. 


